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la Corte. Culpa contra la legalidad. (ALESSANDRI) Lepi-
timación de los herederos de la víctima. Perjuicios morales. 1500 

RESPONSABILIDAD.- EN ACCIDENTE DE TRANSITO. Las 
fallas mecánicas NO CONSTITUYEN FUERZA MAYOR 
DOCTRINA. 1505 

RESPONSABILIDAD.- Es directa la que cabe a una persona ju-
rídica por los hechos nocivos de sus dependientes, cualquiera 
que sea la categoría que éstos ocupen, ya sean éstos obreros, 
empleados, técnicos o de simple administración o bien que 
ocupan puestos de dirección. Causales exhonerativas. La legi-
timación en causa. 1503 

RESPONSABILIDAD.- EN EL TRANSPORTE AEREO.- Re-
quisitos esenciales. Condiciones para que el perjuicio dé 
derecho a indemnización. Cuando se. trata de la obligación 
de conducir al pasajero sano y salvo al lugar de su destino 
hay lugar a indemnización de perjuicios morales. 1515 

RESPONSABILIDAD AQUILIANA.- Supuestos estructurales o 
axiclógicos. 1523 

RESPONSABILIDAD AQUILIANA.- Elementos. Responsabilidad 
por daños causados por la construcción de un edificio cuyo 
dueño es el demandado. 1526 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL.- Elementos que la in-
tegran. Los perjuicios morales también proceden tratándose de 
responsabilidad contractual. 1529 

RESPONSABILIDAD DEL ARRENDADOR.- Por desalojo vio-
lento del arrendatario. Acción de restablecimiento. Control de 
arrendamientos. 1539 

RESPONSABILIDAD DEL PATRONO.- Los casos de responsa-
bilidad contractual o extracontractual que sean consecuencia 
directa de sus actividades, se someten al derecho común. 1543 

RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES DEL ESTADO.- Por el abuso de denuncias 
a su trabajador. Competencias. Perjuicios materiales y mo-
rales. La transacción puede comprender asuntos distintos a los 
del litigio. Arts. 2468, 2469 C. C. y 349 C. de P. C. 1549 

RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR.- Cuándo em-
pieza y cuándo finaliza. Caducidad y prescripción de las 
acciones derivadas del contrato. Art. 993, 1029 y 1030 C. de 
Co. 1559 

RESPONSABILIDAD EN EL TRANSPORTE.- Legitimación. 
La fuerza mayor y el caso fortuito como causales de libera-
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ción del transportador. Véase "CONTRATO DE TRANS-
PORTE". t. I, pág. 283 

REIVINDICACION.- Un comunero puede reivindicar un bien 
de la comunidad, pero el provecho pertenece a la comunidad, 
no el perjuicio. Véase "ACCION PROCESAL", t. I pág. 22 

RECAUDO EJECUTIVO.- No lo es la Carta de crédito, por cuanto 
no es título-valor, Véase "CARTA DE CREDITO", t. I, pág. 186 

RECURSO DE CASACION.- Necesidad de formar lo que se 
llama 'la proposición jurídica completa', indicando todas las 
disposiciones legales que la integran y demostrando su que-
branto. Véase "CASACION" t. /, pág. 18S 


